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ADVERTENCIA OFICIAL 
Lnegoqualoa Sres. Alcaldes y Sscre-

íBrios róciban los mimaros delBoLSTÍN 
t̂ie correspondan al distrito, tíiijpon-

drin ([ue se fije un ejíimplar en el Bitio 
i«i eoatambre, donde permanecerá has-
-•s. «1 recibo del número eig-uioate. 

Lsa Secrétanos cuidarán de censer-
•̂ -r loa BOLETINKS coleceionadoB' orde-
iadMuente para su íiiüuadotnacion, 

deberá T^riiicarse cada año. 

m w m m . m M t s . SIESO' ¥ ) E ¡ » 

ÍSC S5>*fit;í IÍH it CoiiVítduría de la DÍPUÍ-'.J-ÓA. c I /icei&l, í. c.iiiro ;.«-
fî -.s .rtiaí'.nttií.a '^At'Tíca i.l íi-iriiEtro, veno j.'Cfcet&'j a! s í ^ s t r e / í¡ui:iet 
r'Míií'ftíi altivo, á IOE psriiit-'da^iñj T'2.t;adi,í Ki>l'"íicarlfitmflarjpcidri. IJOÍI 
p̂j?';.̂  íi/.pr* do Is J- lilüi s-.'> bsvW^ci* libr^nzíi. '.Ul Ciro ÍCUÍIÍO, ada*.:-

líos lifi.-íA'ito •.•i'-v];;-:',-',-¡':'i1cl. 
Lía Ajíinísmianí';? -jír. <ps£a "jícrtefiis .ilioüftráa ÍA ettsoripciííii cyft 

s:.;'î lo .'J-1.*. incala in£-«;i !.a -an circulírr da la Ojuiisión provincial, publicada 
¿Si kfH iiúxnsríB do erít SÍ>!.ETÍK dtj iccha 20 v 22 de ütcicmbrft du lííüü. 

jLosí órfisgados aiusí^ípsles, iiü di^íi/ición, di^ psssí'csn! aüo. 

AJtiVERTENCIA gDITORIAL 

L i s dhpúsicíúnei] tls la& autoridades, excepto las que 
ÍZ.'I Á irntuncia de parte no pobre, BC infiert&rán ofícial^ 
ric:.'.tS; r.KiaiiejiQO cualquier anuncio concerniente al eer-
•icí'j nacionnl f|Lio dimane do IIB mismas; lo do ínteres 

iicular pro7io el pago idelantndo de veinte cént imos 
[•¿ ;)(?Betr, pur ctda linca de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
¡omisión proTincial, focha M de Diciembre de 1905, en 
iviíiiTili'Hiioiito al acuerdo do la Diputac ión de 20 de No-
i'/niürc da dicho año, j cuya circular ha sido publicada 
D ¡w! iíoi.iíT[!i:ía ÜFlctALEíj de ÜO y 25 de Diciembre y a 
:íiado, c-J abonarán con arreglo á h tarifa que en mencio-
siidofi BouírmEa se insería. 

i*; S 

• rresldenda del Consejo de Ministros 
S S . M M . ol REV; Don 

Alfonso X I I I / ' l a REINA 
l í o ña Victoria Eugenia 

i ) . G.) y Su Augusto 
¿lijo él Principe de Astu-

- rias^cónilnüan sin aovs'dad 
«n su importante gaiud. 

De igual bensfieio dis
frutan las.demás personas 
..e la Augusta -Real «"ami-

.d i i . . . " • • 
XUc.U del día 28 de Noviembre) 

M I M A S 

I)I)N ENUIQUe CiCTALiPIElIRA K CltESPO, 
Inquiero Jefe dul «lî tl'iUi mlnvro 
ilu esta pritvíitriit. 
Hajío saibor: Que per D. Jnan Jesó 

de Areibisvl <iel Csntük), vccla'o de 
Mailri.i, fe h< pftseiit. lo en o! Go
bierno civil do fisto prova'Ch, OQ el 
dia 21 df:! mea ris Noviembre, á los 
doce j cuarto, oan fiolicitucl de 10 
gistro pidiendo 114 petteneocias 
poní l:i uiioa do hierro llttncda kern 
Anlonio, sita OR tórmino d(í] puebío 
y AjuutnmieMo de Rodiettm-, pa
raje «Coliada del Cuto.» Haci la dc-
6Í£cae¡óu .¡o IÍIS citadas 144 porte 
neucifcs oa la tVirma sigaiotite: 

Se tomavi por puuto de partid: 
una colicsta co f rm.-i do ttii oliera 
que exisUj eü la loma quo llamaü 
«Collada del Coto,» y desde ó! sa 
medirá o 900 metros U Norte; 200 
metros al Este; 1.500 metros al Sur, 
y 400 metros al Ooste, con los quo 
quedhr¡i formado ol r e ' í í g u l o do les 
144potteoencias solicit¡rÍa>). 

Y híbiend - ht:oho coostar esto 
interesado que tiooo realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha goÜcitqU por decíoto 
del Sr . Qobarnatio;', sis perjuicio do 
tareero. 

Lo que so oimneia por medio del 
presente edicto pura que en el tór-
fflitode treicta dits, contados desde 
su fecha, puedjii presentn en el 
Oobiérco civil '»>:* opojiciones los 
qus se considernivü con derecho al 
'todo ó parte del lamino solicita
do, cegúti previc-nc e! tirt. 28 del Bo. 
glamonto de Mioerín' v;g>8Dte. 
' E l espediente t oao di núin. 3.709 

León ia-dó Nev!.;mbre de 1907.— 
E . Gmialapiedrit. 

L I S T A do los Adjuntos y S u 
plantes para todos los Jiisga-

,dos pm>iicipciles de la provin-
• da de León, nombrados por la 

Sala de gobierno de!la Au
diencia Territorial da Valla-
dolid con arreglo á la ley de 
íi de Agosto de 1907, cjue se 

publica de orden del Ilustrisi-
mo Sr. Presidente de la mis
ma, en cumplimiento de la 

'.regla ti." del arl. 11 do dicha 
ley. { i ) 

P a r t i d » de l'oul'ci'i-udu 
Alvares 

D. Mil'án Merayo Feiniudcz 
» José Feliz Vrieto 
» Salvador R'jbles Viga 
i OOQBUQCIQÓ Panizo VtizqutMs' 
t. José Toribio Alorso 
» Autocio Badio Ramos 

flimlibre 
D. José Antonio Fen.cndsz 
» Feliciano Peña Espiüos.i 
> Vito Fersándca Kodr'puoz 
> Dictino Liitailla Alvaiez 
> Casimiro Muñoz V'¡liaverde 
> Piúcido Niiñoz Viii.-ivcr.io 

BÍLVI'ÍOS 
D. Primo Valcarce v Valcarce 

» David Colleja 
> Voctura Yebra Barril s 
« Cándido Rodrijjasz Pascual 

(1) Tense el BOLETÍN de ayer. 

D. Francisco Rcdriguez Verdial 
» Rafael F.óroz Carrera 

Benuza 
l). Antonio López Oviedo 

s Ji'se Ro inguoz Fernández 
> Frauoisco l'eruár.dtz Roirigae: 
» Fernando Adrián Vízqiu z 
» Santiago Arios Vizqufz 
; Coterino Rodr'guezUorcia • 

Borrenes 
D. Emilio Vclcarco Su.'u-ez 

5 Tomás Carrera Rivera 
i Inocente Voces Vo; es 
i Feliciano Voces Micias 
» Juan Ferndádez Voces 
» Angel Frciso Prr.da- ' 

Caluñas-Jiams.. 

•D.'I'rii.cisbo'Rive.o .Vidíl 
» MrKuei Gutiérrez li vor,! :' 
t Antonio Marqués PuerLii. 
' Ju . i . Ailer .Maitihez 

- ». Jocó Suochez Marques. ' 
• M.uiuei Sánchez'Ig les i t s -

CaslHllo ' ' 
D. F.a:'tiao.Gu¡.z¡ilez Cierne, te . 

• KiUsBitr Aloaco Callejo . 
i V. ÍO.IÜB Uircia DomicgHCK 
» Jesó IÍÚ¡ záiez Mor.Uuo* 
i Aiilr./iio Rodera González 
» Antonio Blanco 

Oarncedo 
D. Lucas Rodríguez Bello 

> Bautista López Orcazberro 
» Anictto Bello G'iuzáiez 
» Valontin Bollo Bello 
« Fcn&cisco Alvbtro Coba 
> José Bello i'etoit 

Gmlropadmu 
D. Joeó Roguero Rodríguez 

j Si'gundo Maurit Alvaiez 
» Joto Mjüriilla Rodríguez 
» Ji>r.qnin Alvaiea Raba;,i.l 
Í -ío-.é Nieto CíietídíanepS 
• Ba!b:oo R'iimundcz Aivsrez 

Cúngoslo 
D. KMUCÍSS-J G. nzález Núíiez 

y Mi'teo Rairón lío''zd!ez 
» JOÍÓ Actoni'j González Aedrés 
» Dirriügo Alvares Goezález 
i Francifioo Ge.rzález Gc-nzílez 
» Divid Uarcia Cabillas 

CuiiUos 
B . Manuel López Incógnito 

» Pedio Fernández García Rafael 
J> Rebustiano García Rodríguez 
• JuanAntoa ioFeniáudozMaiqués 
» Jesús García Osorio 
» Manuel Nistal Reguera 

Hncineilo 
D. José Martínez García 

s Agustín Franco Vega 
v Francisco Vázquez Martínez 
.» Calixto Eulalia.Vázquez 
i Manuel Otero Alvarez 
»" Segundo Carrera Carrera 

íolt/oso de la liibera 
h. Juan Barreda 
.' i Muneel f.lr.rticez Rodríguez 
. » Josó Uiez Rodiiguez . . 

» Manuel Vega.Alonso 1 . 
• Lnis'Ktd.igae'ü Mciajo."." 
» l.t'is Alvarez Rodríguez 

. : I'resneUo 
D. Segucdo López'Alvarez 

>> Pedro García García 
- ? Gribritl Gaicia Pérez 

» Esteban Ro.lriguez Arroyo 
» José .M ' Pérez Calvo 
» Baitt!Síir Arrobo Garcia 

lyüeña 

D, AndiésSuúrez García 
> Ju-^n Blanco Gatcia 
» José Vega Suárez 
• José Sarcia Rodríguez 
» Plácido Puente Rodríguez 
t Francisco Rodríguez Rodríguez 

Molinasecic 
D. ViceQto Mesuro López 

a Ramón Arias Franganillo 
• Segundo Castro Barrios. 
> Nicanor Balbon Barrios 
• TomásBjrrios Vidal 
¡> Manuel Alonso Barrios 

A'oceila 
D. I'ionisio Travieso Alvarez 

» Tomás González García 
» Andrés Alvarez Mozo 
s Antonio Alvarez Feraáodez 
Í Domingo Arias González 
> David Alvarez Alonso 

Páramo del S i l 
D. Cayetano B'.rreiro Aivatez 
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D. Fraocisco Goozíiloz Vuelta 
> José A'.varez GoDzélcz 
» Antonio Alvavez González 
» Jerónimo Alvarez Gómez 
• José Alvarez González 

Pmferrada 
O. Jerónimo Mecías Merayo 

> Veremunrto Nieto Alvarez 
i Víctor Hernández Herrero 
» César Pombriego López 
» Adelino Pérez Nieto 
> Gregorio Buelta Ueroyo 
» Antonio López Fernández 
> Luciano Matinot Gómez 
» Manuel Martínez Caballero 
» Severino Garrote Alvarez 
> Cayetano Fernández Morán 
« Damián Vergara Vaquero 

Priarama. 
D. José Voces Gómez 

> Tomás Meroyo Morán 
> Luciano Merayo Uerayo 
» Saturnino Pacios Moldes 
> Juan Cobo Morán 
» Bernardo Prada García 

Puente de Domingo í lóret 
D. Manuel Valcarce Rodríguez 

> Antonio González Ga"cía 
> Sinibaldo Centeno López 
» Francisco Lorenzo Andrade 
> Benito Mayor 
• Balbino Velasco Alvarez 

San Estelan de Valduexa 
D. RifaelSoto Gutiérrez . 

» Tomás Carbajo Regueras 
» José Fernández González 
» Pedro López García 
> Ignacio Arias González 
» Juan Antonio Vega Pérez 

Torexo 
D. Feliciano Rubial Alvarez -

» Antonio Velasco Gómez 
i Paulino Velasco Gómez 
» Francisco Calvo Fernández 
» Felipe Alvarez Velasco. 
» Francisco Ovalle de la Mata . 

P a r t i d o do I I i a ñ o 
Acebedo 

D. Eastoquio Csstaño Alvarez 
» Jaan Rodríguez García 
» Remigio Gjroia Valbueuo 
» Julián Valdeón Rodrigues 
» Braulio del Campo Teresa : 

Boca de Hnitgano 
D. Saturnios del Cojo Alonso 

» Leandro Blanco Gómez 
» José Blanco Fernández., 
» Victoriano Redo Alonso 
• Aogol Víilalba Ko-lriguaz 
s Ditnas del Hayo Rvlo 

Burén 
D. Hermenegildo Alie: da S á o c h ' z 

• Aneeímo Rodríguez Cimidoviiu 
» Baltasar Sánchez Mediavilla 
i Múreos Rodríguez Aodlói 
» FructuosoRodriguezCimadevilla 
• Segundo Alvarez Canal 

Cisííerna 
D. Wenceslao Sánchez Monliel 

• Bernardo Sánchez y Siochoz 
• Eugenio Tejerina Gonzilez 
» José Rodríguez Tejerina 
» Joeé García'Fernández 
» Froilán Diez González 

ürémmes 
D . Antonio Alvarado Tejerina 

> Santos Balbueoa Rodríguez 
» Antonio García Asensio 
» Juan Diez Fernández 
» Facundo Alvarez Tejerina 
» Pedro Diez Recio 

Lillo 
D. José Fernández García 

> José García García 

D. Gabriel Morino Alonso 
» Diego Alonso do Caso 
> Ricardo Alonso García 
» Francisco Diez Huerta 

Maraña 
D. José Cascos Rodríguez 

> Eustaquio Cascos Rodríguez 
» Cayetauo 0:dóñez Cascos 
> KroL cisco Cascos líoyero 
» Julián González Rodríguez 
» Santiago González Cascos 

Oseja de iajamire 
D. Miguel Díaz Martino 

> José Gorzález Caneja 
» Germán González Diez 
> Lucas Mendoza D>8Z 
• Pedro Diaz Caneja 
• L-irenzo Mendoza DUz 

Posada de Valdtin 
D. Rafael Ordás González 

» José Riero Riero 
» Pedro González Gómez 
» Fernando Alvarez Caldas 
» Manuel Pérez Gonzslo 
i Manuel Guerra Ramón 

Prado 
D. Vicente Fuent'S Rodu'guez 

• Pedro Fuentes García 
< Juan Mata García 
> Isidro Rodríguez García 
» Fernando Alvarez Blaucn 

. » Silveiio López Simón 
Priora 

D. Manuel González de Prado 
• Tomás García Riero 
i Pedro Feroández Fernández 
» Luis de Prado Diez 

. > Felipe Fernández Burón 
> Sixto Escancieno de Riaüo : 

Reñido de Váldetuejár 
D. Cecilio González Alvarez 

> Lorenzo Martir.ez Alvarez 
> Aureiiauo Alvarez del.Blanco 
> Matías Alvarez Villamil 
» Valeriano del Blanco Alvarez 
« Claudio Alvarez Alvarez 

Reyero 
D. Ramón Fernández Ottiz-, 

:.» Isidro' Arenas LiebVoa , 
. » Pedro A í v a n z Alonso ' 

j 'Fra í cisco González Fernández 
» Victormcio.áioDSo Garcia-
•' Santis Lióbonii.Reyero.. 

"RiaTto 
D. Casimiro Alvarez Garch 
• » Vicente García 

• Jüao Solares Herrero 
• Viooute iliguei Alvarez 
» Evaristo Presa 
> E-jgenio Diez y Diez 
• Teletf'j.o Sierra Blanco 
» Pió Alonso Alonso 
» Vslot.t;u Domínguez 
» Murtín Alonso Alvsrez 
• Víctor González Alvarez 
> Vicente Alonso García 

Salamón 
D. Ulpiano García Fertández 

» Antonio Tejerina Escaociano 
> Sabino Diez Alvarez 
> Víctor Tejerina Escenciono 
> Miguel Carril Mancebo 
i Heroclio Fernández García 

Valdemeda 
D. Miiisno Gómez Mortinez 

i Ignscio Fernández del Río 
i Mateo Gutiérrez Fernández 
> Emeterio Diez García 
> Mateo González Gai cía 
» José Tejerina Moreno 

fegamián 
D. Rf.món González Pérez 
» Manuel Reyero Pereda 
» Ramón González Liébana 

D. Pablo Liébana Gonzilez 
» Jerónimo Diez Hurtado 
i Pedro Fernández Fernández 

P a r t i d o do S a h a g ú n 
Almanza 

D. Vicente Fernández Blanco 
v Inocencio Medina Novoa 
¡> H'ginio Fernández Gutiérrez 
> Simón García Yero 
> Gregorio Garrido Alvarez 
» Nicaeio Melón Ruiz 

Bercianos del Camino 
D. Ramón Reyero Nicolás 

> Cayo González Rojo 
» Rartolomé Paatrana Calvo 
» Pedro Pastrana Agúndez 
» Gaspar de Prado Andrés 
> Venancio Quintana Calvo 

Ctha ia del Coto 
D. Eugenio de la Red Encina 

• Agustín Lera Rojo 
• Francisco Herrera Cunde 
» Esteban Rodríguez Bajo 
» Aotonino Carbajal Alonso 
i Ildehoso Encinas Rodríguez 

Canalejas 
D. Valentín Medina Oveja 

» Esteban Fernández Polvorinos 
> Venancio Rojo Polvorinos 
> Wenceslao Polvorinos Cuesta 
» Valeriano Fernández Pascual 
a Salvador Pascual Fernández 

Caslrotierra 
D . Ramón Santos Muñoz 

» Santiago Bajo Pérez 
» Antonio Bajo Castellanos 

. « José Bsjb Pérez 
- » Manuel Merioo Revilla 

• JOBÓ Calvo Patán 

Gasiromwdarra 
D. Lorenzo Buizo García 

• Constancio Fernández Diez 
• Antonio ViiibLfle García 
> Serapio Villafañe Alonso. • 
s .Matus Liso Prieto.. 
• Ramón del Rio Liso 

Cea 
D. Mfnnel Espeso Remos 

» RaimundoiGutiérrez Rodríguez 
i Andrés Alonso Alonso 
i Estanislao García Pérez • 
i Manuel Bueno Delgado . 
« Vidal Diez Gonzáltz " 

Cebanico . 
D. ADdrés Medíca Fernández 

» Antonino Garcia Rodríguez 
» Justo González Goezález 
.» Alejandro de la líod Garcia 
» Leandro Diez González 
• PLSCUSI Fernández Ruariguez 

Cnlillas de Rueda 
D. Julián Sánchez Boyero 

» Lorenzo Reguero Reyero 
> Narciso Fernández Maraña 
s Marees Fuente Blanco 
» Auge', Kobles Garcia 
• Gispar Agudo Fernández 

E l Burgo Ranero 
D. Agustín Antón Miguélez 

> Mariano MetiCic Lozano 
» Lucas Miguélez Antón 
» H'gicio Herreros Miguélez 
> Tirso Ramos Fernández 
> Angel Lozano Herrero 

Escobar de Campos 
D. Isaaj Pérez Arenos 

» Agspito Laso Leal 
» Rosendo Fernández Tejerina 
» Eetonislao Cid Misiego 
» Podro Pérez Laso 
a Juan Laso González 

Galleguittos 
D. Cefericio Tosió Helguera 

• Angel Mayorga Toibado 
• Faustino Calvo Torbado 
» Manuel Godos Gcdos 
• Paulino Torbado González 
> Mariano Prado Rubio 

Grajal de Campos 
D. Natíos Franco Encinas 

> Clemente Espinosa Huerta 
> Luis Diaz Olazú 
» Miguel de Godos González 
» Victor Domínguez Campillo 
i Lucas Felipe Godos 

Gordalüa del Pino 
D. Hipólito Bajo Pérez 

• Santirgo Rivero Pérez 
> Félix Bajo Manmlla 
» Froilán Bajo Rivero 
> Isaac Bajo Rivero 
> Julio Alvarez Rodríguez 

Joara 
D. Pedro Gutiérrez Delgado 

» Tomás Fuertes Delgado 
» Tomás Huerta Arias 
• Mariano Pérez Gutiérrez 
» Heraclio Gordo Lera 
» Agust ín Tejeiina Moreno 

Joarilla 
D. Cayo Calvo Enríquez 

• Ceferino Osstro del Canto 
> Luis de la Hoz Crespo 
» Gerardo Gago Calvo 
• Andrés Martínez García 
» Manuel Sandoval González 

i d Vega de Almania 
D. Benito do la Red Gueria 

» Emiliano Viejo González 
. > Eleuterio Alvarez.Rodrigo 
i José de la Red Rodríguez 
» Joao Gutiérrez Gala 
> Román González Diez 

Santa Cristina de Vttlmádrigal 
D. C(ferino González Pantigaso 

» Aniceto Herrero Posadilla 
» Bernardo. Martínez Ortiz 
i Juan Antonio Santa Murta Cueto: 
.» Domingo González.Santa Marta 
» Gervasio Smta M. rta Castañeda-

. Sahelices.del Rio : 
D . José.Truchero García . ': 

» Santiago Rodríguez Rojo 
• Anselmo' Herrero Gutiérrez 
Y Francisco Laso Cuesta 
• Lucas'Merino Fernández 
> Domingo Antón Antón 

Sahagún 
D. Bernardina Olea Núñez 

« Luis Lsgartos Conde 
« Félix Miguel A láiz 
• Silvio Al'iz Aparicio 
> Porfirio Garcis Gnsano 
» Andrés Herrero Soloche 
>• Victor Miguel Tocino 
» Daniel Arias Corona 
» Joaquín Gómez Ruiz 
» Valentín Pamparacuatro Lloví 
» Miguel Nicasío Nicolás 
» Esteban Prieto Conde 

Valdepolo 
D. Rorque Pacho Andrés 

• José Rio! Bermejo 
> Bautista Calvo torbado 
> Julián Caso Campes 
> Vicente Fernández Diez 
> Laureano Ramos Fernández 

Vallecillo 
D . Aquilino Pérez Alonso 

> Eustaquio Chico Bartolotré 
• Florencio Iglesias Rodríguez 
• Pedro Chico Menoia 
> Nicanor Lagartos Pastrana 
» Juan Agúndez Mencia 
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Esteban Eccitos Kojo 
Peulino Mancebo Miguol 
Angel Bnitolamé Ci'Catn 
Sorc fia Cotilo Fer:.¡Sutlez 
Arit( Liodoln lied üurbsjal 
Penro Citrrora Morón 

Viltamoratitl 

Miguel González CastaBeda 
» Pedro Morola Cabsllero 
> Isidoro Martínez Franco 
i BenigDO Csscalh.nn Luucgo 
> Lesmes R^jo FerDÓndez 
> Ciprisno Ssuta Marta Casado 

yuiamariin d» Don Sanclu) 
Rafael Gago Medina 

• Esteban Prieto Cardo 
» Gregorio Valbuenn liodrignez 
» Francisco Oveja Gago 
» Santiago Bartolomé Rodríguez 
» Antonio Villtf.ifie Diez 

Villanthar 
D . Sevarico Castaüo Feraández 

> Pantaleón Ampudia Otero 
> Félix Martiufz Kojo 
» Juan ViüefsSe Ditz 
> Esteban do Vega OabaHero . 
» Eleuterio García Cobslloro 

Vilkverde de Areayos 
D . Rafael Germón Martínez 

» Primitivo Buizu García 
» Gerardo González Guzman 
• Julián García Villacorta 
> Gregorio Aláez Novoa 
« Esteban Miguel Fernández 

VillaseUn 
D . Froi;co Rodríguez López 

» Benito Bartolomé Tejero 
» Felipe Portugués Rojo 

. » Raimuiido Barrinles Diez 
.» Aureliano Gonzilez Fernández 
> Ciríaco Gcgo Tarauilla . 

Villatamo, ~ - -
D. Modesto Gaioin Medina,'. 

» Esteban Dlei Blanco 
> Ignacio Rodríguez del Rio • 
« MarisDiiFai'üíírdez Fernández 
> Julián Fernández Caballero 
» Santiago Costellonos Rodríguez 
P a r t i d o de V a l e n c i a de D a n 

J u a n 
Algadefe 

D . Pascual García Rodríguez 
» Ignacio. Fernández Murciego 

• > Pedro Garcin Rodríguez 
• SntuiTÍno Fernández Herrero 
> Cristóbsl Chano Borrego 
» Gabriel Merino Borrego 

Ardón 
Ti. Lupercio Nova Martínez 

• Faustino Pellitnro Alvarez 
» Ambrosio Rey Pelhtero 
» Ramiro Alvarez Marcos 
» Amalio Alvarez Ordás 
t Martín Fidalgo Martínez 

C abreres del Me 
D. Cándido Ahsrez Zapico 

s Demetrio Melón García 
> Juan Caballero Liébana 
» Tomás González Reguero 
> Toribio Garcin Liébana 
» Angel Fresno Muelas 

CmnpaMS 
D. Francisco Domínguez Alfageme 

x Nemesio Sutil 
» Angel Pé^ez López 
» Pearo Cadenas Martínez 
» Adolfo Rodríguez Serrano 
> Manuel Ortega Martínez 

Campo de Villavidel 
D. Juan García Mavban 

» Matiís Alvarez Occhón 
» Juan Zipíco Cachón 

D . Gaspar Postrana Alvartz 
• Froilán Llorante Ortiz 
j> Prudencio García Bajo 

Castil/el¿ 
D. Huberto Piñán Martínez 

» Benito Llorante Alegro 
» Gregorio Merino Gailrro 
i Manuel Barnentos Cnrcia 
> Pedio Domínguez Martínez 
> Bernardo Martínez Díaz Caneja 

Casirofuerle 
D. Miguel Saludes Castañeda 

» Juan Perreros Herrero 
» Benilo Chamurro y Chamorro 
» Cándido Chamorro Martiuex 
j> Francisco Fernández González 
i Patricio Chamorro García 

CimdiiM de la Vega 
D. Manuel Pérez TirnJo 

> Nicasio Alonso Huergn 
> José Tirados Moran 
> Santiago Huerga Calvo 
• Eduardo Morán Astorga 
> Froto Cadenas Cadenas 

Carvillos de los Oteros 
D. Juan Santa Iá»rta Diez 

» Aniceto Z^pico González 
• Narciso Pérez Santo» 
• Antonio Laguna Gsrcia 
• Jerónimo González Máteos 
i Pascual García Novrí . 

Cubilas de los Oteros 
D. Domingo Provecho Reguero 

» ' Antonio Rodríguez Miguélez 
» Peiayo Melón Novo 
> Joaquín Fernández Liébana 
» Benito Marcos Bodigas 
» Ramón Garcia Fernandez 

Iresno de i i Vega 
í ) . Bonifacio Carpintero Bodigas 

i Cleto Miguélez Guijarro 
> Domingo Morán Guijarro 
» Luis'Fernández LlamosO ' . -
» Urbano González Marcos 
» Francisco Guijarro Nava 

fuentes de Carbojal 
D. Félix Be mea tos Goozálf s 

> Fermín Gaitero Martínez .: 
» Nicolás Presa Rodríguez 
« Agopito Barrientos Pérez . • 
» Andrés Pérez Martinez 
» Andrés Blanco Gallegos 

Qordoncillo 
D. Celedonio Pastrana González 

> Silvino Pastor Garcia 
> Fruccisco Gascón Rodríguez 
» Hocorio Paramio Cascón 
• Maiiano Martínez Gonzílea 
> Eugeciu PüStor González 

Qusendos de los Oteros 
D . Félix Melón Fuentes 

» Víctor Palau Maiuo 
7> Ramón Paiítran» González 
> Región del Cueto González 
» Ildefonso del Rio Bermejo 
¡» MbXimino Trapero González 

hagre 
P. José de la Viuda Pascual 

> Antonio Garcia Revilla . 
• Mariano Redondo Vallejo 
s Cipiiano Redondo Pérez 
> Celestino Pérez Pozo 
> Ramón Garrido Negral 

Matadeán de los Oteros 
D . Venancio P^aiogua Pantigoso 

3 Don.ico Pastrana González 
> Julián Andrés Diez 
» Cándido Alonso Gallego 
» Carlos Martínez de Sosa 
> Nicolás Villa Bernardo 

Matama 
D. Toribio Barrero Alegre 
» Lucio Riol Barrientos 

D . Domingo del Rio P.odriguez 
» Eladio García AÍOURU 
» Ricardo Pérez y Pérez 
• Benigno Barrientos Pérez 

Pajares de loe Oteros 
D . Nicolás Cafado Casudo 

» José Bajo Melón 
» Leoncio González Di>z Caneja 
a Elias Santos Merino 
» Nicasio Santos y Santos 
» Felipe Fernández Llamazares 

S t * MilUn de los Caballeros 
D. Modesto Alonso Viejo 

» Ramón Delgado Borrego 
» Vnleutiu Moro Aioneo 
» Hipólito G-rcia López 
» Nicolás Bizén Alonso 
» José Mm-ot" H:.r^to 

Sanias Martas 
D. Ssntiago Bermejo Suas 
i Tomás Castro Bermejo 
» Faustino Reguera Castro 
• Angel Cuütro Pastrana 
> Baltasar.Momia Celemín 
• Julián Santamurtn Bermejo 

Toral de los Oumanes 
D. Avelino Baños Martinez 

> Diego Cid García 
> Máximo Garcia Alonso 
» Sinforíano Barrios López 
> Nemesio Borbujo Tintz . 
• Manuel Curreño Fernández 

Valdemora 
D . Fernándo. González Blanco 
. . t Mutias Koüriguez QtiDzMéz 

> Miguel Gor,zález Garcia 
» Cayetano Martínez Cabezas 
• Florentino Fernández Fernández 
» Hipólito Herbero Pastrana 

Valderas 
D . Lino Casado Rodríguez 

> Eduardo Temprano Campano 
» Alborto Blanco de la Puerta 
x Valentin Vázquez de Prado 

;.», Pedro.Fernandez Blanco 
' • Vicente Bianco de los Ríos 

Valiemmbre 
D. Florencio Alonso Miguélez 
i Jacinto Alvarez García . ' 
> Frutos Miñambres Alonso . 

Ramiro' Alvarez Prieto \ -
• Cesáreo Alvarez. Alvarez • 
VlEugecio Borrás Garcia 

Valencia de Don Juan \ 
D . Pablo Sánchez Garrido 

i Ciríaco Delgado Nieto 
» Gregóf io Tabaiés Fernández 
D Julio Berjón Martínez 
> Fidel Martínez Garrido 
» Martin Garrido Redondo 
> Elíseo Ortiz Gutiérrez 
» José González Palacios • 
> Tomás Pérez Domínguez 
> Eduardo García Garcia 
> Ramón Alcón Redolat 
• Luis Ortej* üsstenauos 

Vaherde Enrique 
D. Félix Pérez Garrido 

> Valeriano Cañedo Revilla 
» Manuel Pérez Santos 
> Paulina Marcos Revilla 
» Felipe Pérez Luenga 
» Valeutiu Santamarta Cueto 

Viliabrat 
O. Emilio de Izán Barvieotos 

» Gervasio P'iScnal Delgado 
» Esteban Martínez Catalán 
» Joaquín Barrientos Pérez 
> Miguel Fernández Pérez 
> Gabriel Pérez Merino 

ViUieé 
D. Francisco Garcia Garcia 

> Lorenzo Fornéndaz Fernández 

D . Aurelio Alonso Alonso 
> Raimundo Fernández Borras 
» Pablo Casado Borrús 
> Juan Alonso Borrás 

Vilhiemor de la T'ega 
D . Pablo Pérez ••'el Valle 

» Ulpiano Ch-.üji.rro Ordcñez 
• Pascual Chsmorro Cabreros 
» Gerardo G- •mu Ornas 
» Pedro de la Hosa Alocsu 
> Manuel Pérez Garcia 

Villcfer 
O. Máximo Colinas González 

> Pedro Martínez Morán 
• José Pérez Martínez 
» José González Gonzáltz 
» León García Paran ¡o 
» Vicente Pérez Vilhimandos 

Villamandos 

D . Pedro Merlo Catlents 
» Felipe Herriüo Herrero 
i Rafael Rodríguez Hnerga 
» Jerónimo Cadenas Vázquez 
» Isidro del Pczo Gil 
» Mariano N ú v a n o Astorga 

Villamañin 

D . Emilio Rodríguez Montiel 
» Eduardo Santander Fontela 
» Enrique García Aguilera 
» Ponciano Rodríguez Tejerina 
> Daniel Pérez Garcia 
» Benito Marcos Carroño 

Villanuem de las /Manzanas 
D . Santos.Maitinez del Rio 

» Felipe Garcia Hodriguez 
• Manuel Andrea Fernández 
t Emeterio Treceñó Rodríguez, 
» Evaristo Llamazares Blunco 
> Abundio Alonso Cordero :. 

Villahornate 
D . Santos Martinez Riol 

» Ventura Cadenas Castellanos 
> Tomás García borrego 

'.» Daniel Barón Crespo 
> Pedro Santos Martinez 
• Isidro de la Vega Ferraras 

Vilhjuejida 
D . Venancio. Andrés Alvarez 

• Evaristo Ramos del Pozo 
• Felipe Villamandos López Bus-

. tamante 
» Manuel Redondo Huerga 
» Manuel Villami naos Gallegos 
> Tomás Huergu Ásto iga 

P a r t i d a de V i l l a f r a n e a 
d e l B i c r z a 

Argama 
D. Luis Cañedo Pérez 

• Ramón Vega Barnos 
» Melchor Vuelo Fernández 
t . Celedonio Rodriga- z Marote 
> Matías Ovalle N ú ñ e z 
> Gumersindo Quirogn Hernández 

Balboa 
D . Cosme. Frey San ti n 

• Baldonjero Gallardo Laballos 
> Domingo Mouriz Gómez 
> Ramón Doral Alvarez 
> José M," Cerezal Gutiérrez 
< Paulino Gutiérrez Suárez 

Barjas 
D. Basilio Vázquez Fernández-

> Martin Valcarce Suárez 
> Manuel Valcarce Suárez 
» Celestino Valcarce Losada 
» Adrián Snntin Senra 
> Camilo Fernández Fariña's 

Berlanga 
D . Feliciano Alonso Garcia 

» Leonardo Martínez Alonso 
> Cándido Carballo Carballo 
> Luis Garcia Martinez 
• Primitivo Pérez Martinez 
» Manuel Díaz Alonso 



D . Miguel Prieto Salgado 
» ftbel Gür:v.6i' Graujn 
» Jevói'itiJo BüSar.ia P«.IZ»J 
» Frain'.isci.' U.:etia OnruüH 
• Polioarpo (j -c> Honr.guoz 
> José Carro Vofiez 

Campomrtga 
D. Agustiu Roil'iguez Folgoeral 

• Gabriel Girv.ei'i Rninguez 
t Taoceucio Márquez Garaelo 
> Eusebio Vii l ígds San Joan 
» Adoit'o Eoiiqnez Cubeto 
» Braulio i'iuior Mallo 

D. David Abell» Fiuoí i idez 
» Bernardo López Alfonso 
» Paulino Abella Feradadez 
» Santiago AIODSO Alooao 
» Dumiogo Absüa Tuladriz 
» Juan López Digóu 

Varraceáelo 

D. Diego Yebra Villanueva 
> Aogel Fern.'iuiíez Arias 
» Federico Alv irez Vebra 
> Cáudido Arias Dmeiro 
> Brindis Fernandez Ejcudero 
> Juan Castro Gue. iero 

Gorullón 
D. Inocencio Martínez Alvarez 

» Diego Novo» García 
> Jacinto López Alvarez 
» Feliciano Martínez de la Vela 
> Félix López Caí bailo 
> Pedro Ares González 

faberii 
D. Clemente Abad Pérez 

> JoeeTsrróa Cueua . 
» Domingo Terrón Martínez 
» Domingo Terrón Abella . 

. » Antonio Pérez Abad. ; 
> Marcelino Abella Rudriguéz: 

penda 
D. Agustiu Turrado Cruces 

> Manuel Rivera Alvarez 
» Jcsó García Alvarez 

- » Pedro.Rodríguez Girciá" 
• Casiano Rodríguez Cela " 

.» Manuel S JIO De gado 
. Paradasica 

D. Juan Rodríguez Tuñón 
» Ramóu Ab'elU Aíb î̂  ' 
» Benito Gallego C t U 
> Rafic?! Ku:: . • . ! Díaz 

.» Carlos Gonz v.ez García 
» Pe;lro Alonso Goiizáiez 

Pcranzmes 
D. Doni.tJ Ra.nóii Kimóu 

• HiUriú ue Líuoo R >inóa 
• Alborto Morotit'!) il.ininez 
» Ünviii Müri;in¡jz F.jrmíndez 
» Marceii .o lí m.ón Pérez 
i Lueio .Míirt'rjirz Gabela 

Kancedo . 
.D . Félix Ssr, Mignt'l Ss» Miguel 

> Leonardo Librsu Marqués 
» LurjiiM'do L^bríri Ju'in 
» llaaoel Ati'.i-ti lÁtxin 
» Pe:ro Libróü Prieto 
» Pe -̂ro Sjr. Miguel Pérez 

tiobraáo 
ü . Gf^rci.i Mósdeíí 

> Sefro'do Pivi^ftl Middes 
> Bj i ío .ut :rú G'jrciü Biirba 
» L i s u t u QOT(;<.'-. Pnest» 
> José S4"('li-:z •'•n^drído 
» Sabios Herrero López 

Trabatielo 
B. Peívo Bí l io VíZqnez 

> Manuel Ig.psivs López 
» L'iis Moral Lop'rz 
> Antonio Amigo Mello 
> Soiniügo Ct rtiñti iglesias 
» .Mr::ui:i Arr.is-o A!\.iraz 

Vuí/e de I'malledo 
D. Fed iriro nruedo Blanco 

» Lorer zo Lópr?. Cnij^loii 
» Lorci zo A¡v •••fz Rub:u 
t G.;bir-o A'v i-'z Peri ii:Hlez 
> Gabri-I í.r.' zor Guerra 
» Manuel Rodríguez Fernández 

Veja de É'spivareda 
D. Ma'uuel García 13.tinco 

» Bdldotneto G vrcoi Rodríguez 
» Gervasio G.irciu M iróte 
Í Santos Herrero FefLández 
» Gabriel Rodríguez Terrón 
> Federico Alonso Pérez 

Vega de Valoarce 
D. Vaiantiu Nuñez López 

» Nicanor Arias Sánchez 
» Domingo de 1» Fuente Rabollal 
» Dacio González Piedraflta 
• Manuel Martjuez Sdntin 
• PeJro García Gasteiro 

Villidccimes 
D . Antonio Voces Fernández 

>> Baldomaro Alonso Fernández 
» Marcos Arias Corredera 
• Andrés (Jarcia García 
» Pedro Aii'iS García 
» Joaquín FabaYibra 

Villatrancit del Biirzo 
D . Birnardo Diez Obelar 

> Isidoro Ce;» González 
» Valeriano Gonz ilez Juárez 
i ' -José Válgoma Suárez 
> Nicanor Fernández Saetín 
» Joaquín Siso Gojanes 
» José Ledo Guido 
• Federico Soto y Armesto 
» Lorenzo' OUrte López 
» Balbioo Rodríguez Novo 
» Francisco Armesto Vinueso 
i Francisco Valcarce B )rreilo 

Valladolid a? de Noviembre de 
1907.—Ei Secretario de gooierno, 
Eduardo Oalkjo. 

OFICINAS DE HA.OIENDÍW 

ADMiNISTitAClON DS fc£ACIENi>A 
DE U PSOV1NC1A DE LEÓN 

I n d u s t r i a l 
Observa esta A'-imiuistración con 

desagrado que tu ujuyoc parte de los 
Ajuntain.eotus de la piovincía que
dan locuoipiu,. i.i .oy ae 3 de Agos 
to últiiúo, publio>*;iü ÜÚ la Gacela 
del día 9 üe igual iiiei; pues vienen 
ligurando ec tu» oiati .ouiss á quie
nes ejerceu piofoíiousa del orden 
civil y judicial cun igual cuota que 
en años aoiv-iioi-os, io quo revela el 
poco celo do quico^s arii proceden. 

Reco' i i iouoü, p-ji- tantt, esta Ofi
cina a ioií AjuoíamiT.ntOri todos.leau 
y cump-a^i u aiopOLilció^ preinserta, 
puî s ceía muy aouî ibio para iu mis 
ma verso príiciíiaa» « imponer co
rrectivos quü iiííiipro pretende evi
tar. 

Leóú 26 de Noviembre de IDO?.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Uuza. 

AYUNTAMIENTOS 

Álcaldin cmsütucional de 
León 

Extr.r-oto 'ifí 1̂ :- líCnii-iloH tomados 
en las SÜHOÜ'ÍS c-ilooradas por el 
Exctno. Ayaí:N:fnie'íro de esta 
capital, en el mas de Septiembre 
Oc 1907. 

Sesiónordinaria del i i i l d e beptiewbre 
Se abro esta s^siou ¡i ¡as diecirme 

ve y nuiiice, or: seguiida convoca

toria, b.->jo la presidencia de! señor 
primer Teniente de AlcsUi'.!, y coa 
tsisteccU do cinco sefioi-rs Gonce 
¡ales. 

Se ioyó y foé-Bprobann el reta de 
la sesión íinterior. 

Quedó el Avtnitnraionto euterudo 
del estado de f iodos. 

Se acusrdu ir.formar tavoiT,ble-
mente una iuftsccia de D. Manuel 
Fernández Suárez, solicitando soco
rro de laciítüoi». 

Queda eacei-idoa! Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en él mes de Agosto. 

Se acuerda adjudicar deBnitiva-
mente á D, Santos Sánchez, el su-
cniaisu-o de paja con dastino á la 
alimentación del ganado que presta 
el servicio de la limpieza en la ca
pital. 

Se autoriza al Sr. DsüO'-iturio pa 
ra adquirir 500 pesetas nominales 
de papel de mullas municipales. 

Se dió cuenta de un oñcio del 
Sr. Gobirnador c i v i l declarando 
exentas de las formalidades de su 
basta, las obras de abistecimiento 
de aguas de la capital y alcantari
llado de la misma, y enterado el 
Ayuntamiento, se acuerda que cons 
te en acta la gratitud hacia la pri
mera autoridad de la prov:nci:>, por 
la actividad en el asunto. 

Previa una moción del Sr. Alcal
de, que se dió lectura en esta sesión, 
se acordó adquirir 25 ejemplares da 
la obra «Manual práctico de Inspec
ción y Seconocimiento de las Subs 
tancias alimenticias», del esclareci
do leonés Dr. D. Juan Morros y 
García. 

Terminado el orden del dia y" no 
habiendo señores Concejales que 
hicieran uso de la palabra, se levan • 
tó la sesión á las diecinueve y trein" 
ta y cinco. 

Sesión ordimrit del día 14 

. Se abre esta sesión, en segunda 
convocatoria,* los diecinueve y di^z, 
bajo la presidencia del señor primer 
Teniente de Alcalde, y con asisten
cia de ocho Sres. Ouccejalas. : 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó ol Aviinti'niento enteradn 
del estado de fondos. . 

Asimismo quedó .enterado da los 
aciierdos tom-idos en las sesionos 
celebradas en e; GI'.'S de Agosto. 

Se acordó pagar con cargo al ca
pitulo de Imprevistos, IOK gasten do 
personal y oioteri.il ile los l acros 
rnuoicipiuoií. 

Sa .nyó uu inf-Ttas del Sr. Con
tador mnoicipil na el expodieut*» (lo 
la ile¿gr-iv ¡oión ne vinos, h-;cho el 
expedie'.t-i po? n Djlegacióa do 
Hacioodn, y ín vista ucl acierto 
con que h i s>lo. ev^ciia io, se acuer
da su aprob-jelón, remitiéndose am
bos riocuiae'jto.? á la expresada Da-
ieg.'.ció;:. 

Se COCVSÍR el teatro pira dar tras 
fuuoioi.fí'j, por m Cooipaiiiu de Lír1:, 
ai E:üpres;;rio í-r. Ruiz. 

Terminado ei orden del diu se da 
lectura de un ofi->o du¡ Gobierno mi. 
¡itac pirGicipanúo l« loriuo e,.i que 
podran .-.ojarse '.lurante tres ó 
cuatro .iias 200 ríservistas que 
se oonc-'-ntrarán con motivo de las 
m E ü i o b r a s militare?. Se propona un 
voto do í-Outianza al Sr. Alcaide, y 
se acuer ii: ••Y¿{ por unaiioiiclad. 

El Sr. del Campo pregunta cómo 
algULOs propietarios edifican den
tro de ia zona de ensanche sin la 
corresoóodiente autorización. 

Es Sr. Presi J -ati h cou'.osta que 
1H comuoiojdo u ori-in do stufJiíi-
sión de lasobríR. v el S-. dol C>mpo 
se da pr.rs'ti'-fj ho. 

i í o bebiendo n - n g ú i Sr C.incejal 
q u e h í i f i u s i i» i-i piliib-» so le 
vantó !-> sesión a las Gincioueve y 
treinta y cluco. 

Sesión del dia 21 de Septiembre 
Se abro esta Kesióa, en segunda 

convocatoria, á Lis diecinueve y 
cinco, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde y con asistencia ríe cinco 
Sres. Concejales. 

Ss leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q j e d ó al AyiMtamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se dió lectura 'lo una proposición 
de varios Sres. Concejales pidiendo 
que se refirme el locil de la casa de 
Beneficencia, destinado á recoger á 
los pobres transan otes, en mejores 
condiciones á las que se encuentra. 
Apoya y defiendo m proposición el 
Concejal S'. G a n ó t e , y por anani-
midad se acuerda su aprobación. 

Terminado el orlen del día, y no 
habiendo Sres. Concejales que tu 
gan uso de la palabra, se levanta la 
sesión á las diecinueve y veinte. 

. Sesión del día 28 

Se abre esta sesión á las diecinue
ve y cinco, en segunda convocato
ria, bajo la Presidencia del Sr. A l 
calde y con asistencia dé nueve se- I 
ñores Concejales. 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior y fué aprobada. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de! estado de fondos. 

Asimismo quedó enterado de una 
circular de la Delegación Regia de 
Pósitos, referente a la venta ue bie- . 
ees inmuebles y grano correspon
diente á los mismos. 

Se dió lectura ue un oficio de la 
Jafátura provincial de Fomento so
licitando del Ayuntamiento el envió 
de nlguaas obras para formar una 
Biblioteca, y. se acürti'da remitir un 
ejemplar, de la dol Dr. Sr. D. Juan 
Morros. 

Queda enterada la Corporación de 
una instancia Jdo-VD. José San Mi
guel solicitando el arriendo del Tea
tro, y so'.acuerda quo. paso 4,kforme 
de u » Oimisiones de Goniariio y 
Hacienda. 

Se. acuerda aettpter * l infotme de 
lí; Comisión d» Ensaoclie en 13 ins
tancia do D. Leandro Muiinaveitia, 
que solicita eir:Vjr un pic-o en una 
ctsa sttx on la zjr,., do easuocha de 
esta ciu.l'i.i, minif istr.: do el '.ooce-
jai Sr. dril Campo, quo debe hacerse 
mmeihitimento ln t-isaciór. á que 
inc:; r'fírenc.ia ol ii firoií?. 

• S i aoooi-da autonzir :li D Fran
cisco Mig-iel Alonso paro ed ficar en 
I? c.arrottir i do í i enuev i una casa 
coi1 arreglo á los puños presentados 

Asimi-smo se aotorizri á D. Anto
nio llinj-.i Suárez para o iificor un 
t-tllor do coustrucsione.s metálicas 
en la zona de ensuoche. l ioáante con 
¡a callo de Ordoflo I I , següo infor
me favo.-aliie de dichi Ccmisión de 
Ensfinche. 

Teríniiiado el ordon dol día se da 
iectun do un oficio del Sr. Arqui 
tecto municipal, participando la de
función del obrera de plantilla Ma
riano Cuervo Sánchez, y se acuer-
d i 3..tisl'jcer á la viuda ia psga do 
toco con la del mes corriocte. 

Usa de la palabra ;'l Sr. Presiden
te, manifestando quo ai volver á to
mar posesión de la Aicaldia, cree 



uo d^bor para o.nn 5:1» ootripiiñei'op, 
á t r i c s caoat-j de l i i i v m i que 
eslú rp.[if¡c"a¡l-t is eSontur-i dó ab^s 
tecimiento de :iga. s y r.e:-mmhci6n 
de In red de ¡ilcant.M Ulado de !a c u • 
dad, no habiéndolo hochu anlfs por 
no haber tenido \A ¿opiti de m ü j c o 
D»d;i eüeritura púbiicii. 

E:.Sr. Díaz . í imeiez e.'Uioode que 
debe darse lociura de lo referida es
crituro . 

E l Sr. Serrote opina que debe 
quedar sobre la me8a para examen 
de loa Sres. Concejales. 

Consulut la Presidencia á la Cor-
porncóa si procede ó no dar lectu 
ra. y se acuerda asi, leyéndose por 
el Sr. Secretario Iss bases y c láusu
las principales de la misma. 

Termioada dicha lectora, el eeüor 
Presidente, eio discutir el fondo de 
ella. fjrmuU su protesta contra &1-
guoas cláusulas de la escrituro, é 
igual protesta'Consigna el S-. del 
Campo. 

S e b á c e a por algunos Sres. Con
cejales & la Presídetcia algunos rue
gos y preguntas, qU3 son contesta, 
dos por ésta, y se levanta la sesión á 
las veinte y diez. 

León 30 de Septiembre do 190?. 
— J o s é Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento coostitucional de 
León.—Sesión de 7 de Noviembre 
de 1907.—Aprobado: Kemitase al 
Gobierno de provincia ¡\ ios efectos 
del art. 109 de la l<íy Municipal.— 
Mallo.—P. A. del E . A : José Datas 
Prieto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
Qraiefet 

Fijadas definitivamente por el 
'Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo de los aüos de 1905 
y 1906, se hallan expuestas ai pú 
blico por: espacio de quince días; 

-dorante los'cujles cualquiera veci
no puede examinarlos . y-producir 
cuantas : reclamacionos considere 
justos. 

Oradefas 23 de Noviembre de 
.1907.—El Alcalde, Lucio Valladares 

AkatiU» cínstiiuciond de 
¿ a Robla 

Según me participa Agapito Diez 
Gutiérrez, vecino do Brugos de Fe 
no-, se hallan rucogidss en su casa 
do.? ¡atas: píirdí'. IÍOS y negra otra, 
dy uüo y medio y ocho á nueve mí!-
sos de edad, roepectivamente, que 
encontró el día 20 de los csrrientes 
en uc prado do su propiedad, sin 
qu'.< h;sta la fechn sopa quién sea el 
dueño de ellas. Y con «1 üu de que 
puede Teco^erUs, previo pago de 
daííc-s y manutención, so anuncia 
C-E el BOLBT/N OÍICIAI.. 

La Uobla 42 de Noviembre de 
1907.—El Alctlde, Guilleimo Espi
nosa. 

á kaldiu constitucional de 
Gsstroínudam 

Habiéndose decbrMdo desierta la 
S'jour.ía para la vor.ta d-i Í,78 fane-
g-as ie trigo, procedentes del Pósito 
de este pueblo, so íioiiucia nuova 
subasta para el día 12 del próximo 
mes da Diciembre, ;i la.i dos de in 
tarde y bajo k s Lnismi'S condiciones 
qs* la nntericr. 

Cíistiomudaira 2* de Noviembre 
de 1807.—E! Alcalde. Pablo Medina. 

Alcaldía constitucional de 

Suriegos 

La Juntn municipal de este Ayun 
tnmionto, en sesión d.jl dia 11 del 
cortienlfi, p>ira cubrir el déficit do 

1.437'01 pesetas, que resultjn en 
el presupuesto ori!iii,.rio para el í ñ o 
de 1908, acor ió cubrir dsr.ha r.auti-
dad con arbitrios extraordioxtics so 
bre e! artículo que se oxpres i en la 
adjunta tarifi: 

AHTICÜLOS 
j Uniclnd 

; Kilogramos 

P a j a . 100 

Número 
du unidades 

que se culcu-
lau de 

consumo 

2.875 

Precio 
medio de 
la uaidad 

Derechos 
en 

unidad 

Pesetas 

Q'EiO 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

1.4S7'oO 

Cuya larifa y.acuerdo se hal'a'i 
de menifiesto en la Secretaria muni
cipal por término de quioce días, 
par;i oír reclamaciones. 

Saiiegos 22 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Atgel Aivarez. 

Don Paulino Alonso Lorenzatia, A l 
calde constitucional de esU ciu
dad de Astorga. 
Hago saber: Que habiendo que

dado desierta por falta de licitadores 
la subasta anunciada pira el día 21 
del actual, de los derechos de ma
tadero, arbitrios munic pales, pues
tos públicos de venta é impuesto 
sobra carruajes y carros de trans
porte, para el próximo ejercicio de 
191)8, el Ayuntamiento acordó le 
celebre segunda subasta, coa las 
mismas condiciones y bajo el mis
mo tipo que la anterior, que es el 
de 21.000 pesetas, señalando para 
ella el dia as de Diciembre próximo, 
á las once de la mañana, en la sala 
de sesiones de la casa consistorial. 

Lo que se hace púbiico'por medio 
del presente pára conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta. 

Astorga 24 . de Noviembre de 
1907.—Paulino Alonso Lorenzana. 
— P . Py í l . , Tiburcio Argiijllo Aiva
rez. 

AlcaUia constitucional de 
Bemvidet 

Terminados losrepartimiestos por 
rú-itica, colonia, pecuaria y urbana, 
correspondientes al año 1908, so 
hallou & disposición del público en 
la Secretaria municipal por térmi
no do ocho días, para que puéJ».n 
hacerse las observaciones y recia-, 
mncioiies que se crean GiVOrcunyy. 

Uonavides 24 de Noviembre do 
1U07.—El Aic«lde, Aquilino Carro. 

Alcaliia constitucional de 
Llaméis de ¡a Ribera 

Formado el padrón de cédulas 
persoti'.iies do esle Ayuntamiento 
para el ano de 1908, se expone al 
público por el periodo do diez dios, 
paraoirieciaaiacior.ee. 

Llemss de in • Sibera ¿5 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, Félix 
Ferníndoz. 

A kaldia constitucional i c 
Hllabíino 

El padrón ;ie cédulas personales 
formado para o! año do 1908, está 
expuesto ni público por ocho dtas 
para cii" rcolaniüciones. 

Villcblino 25 de Noviembrn de 
1907.—El Alctlde, Juan Poruández. 

Atcildia constitucional de 
Matanztt 

Formado «1 p i l r ó a de cédulas 

pertonoles paia ol año de 1908, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
ospscio de diez día?, para oir recla
maciones. 

Matanza 26 do Noviembre de 1907. 
— E Alcalde, ViceuteíGarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Para oir reclamaciones quedan 
expuestos al público por ocho y 
quince dias, respectivamente, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la contribución 
tsrritorial y padrón de ediQcios j 
solares, y la matrícula de indus 
trial, formados para el próximo año 
de 1908. 

Villasabariego 25 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Baldomero 
Sánchez. 

JUZGADOS 

Don FroñeiscoCalabozo Pernia, Jaez 
municipal del distrito de Castro-
cen trigo. 
Higo saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue juicio verbal 
civil á instancia de . D. Jo iquin 
Kieeco Prado, vecino de Nogarejas, 
contra 1). Melchor Huerga Domín
guez, del mismo Nogarojss, y hoy 
ausente! ignorando su .paradero; en 
reclamación de ciento ciucueota y 
tres pesestaé; eu el cuul se ha dictado 
la siguiente " 

•Providencia —Juez, Sr. -Caíabdzo 
Pernia.—K.i Oostrocotitrigo, á vein
te do Noviembre de mil novec entos 
siete; dada cuanta por ol Secreta-' 
rio que autoriza, en'virtud de la 
susejcia del: domandado Melchor 
Huerga Demi-guez, 'domiciliado oo 
Nogirejas, y pura que tonga lugar 
la citirc.ón con arrogio í\ lo dispues
to en el art. 209 ele i-, ley do E jui 
ciamiento civil, f¡jf.se la cé lu la da 
citación en oí &itio púbüco do cos
tumbre, y remitiiso de ¡a presento 
testimonio Sr. Ij jbernad.ir de es
ta provine!», pitd su ia'sercióí -es el 
BOLETÍN OHCiALdo la misma, antra-
gá'jdosa al demandante pr-ra tíii con-
o.u'ic'.ón. y previa ci'.ación e:?la 
miíina :-l domandodo, con el fi'J do 
que oomparezcMi en la eala do 
aüdienciii de esto Juzgado el dia 
veintisiete i ú próximo m3s da l)i-
cififolire, y h,íra do bfí c-ce do la 
mañana, i fin da cilebnir el juicio 
verbal civil que se yolicit.. ü i ieola-
ruación di f.iont:) ciucuenta y tres 
pesetas' do débito; co¿ apercibicnioo • 
to que, de no cornpnreoor, S'3 aimsa-
rá va tebddíü. 

Lo proveyó, mandó y íirmy <ú 
Sr. Juez, df: que yo, S-c.retnrio, cer
tifico.— Francisco Calabozo.—Por 
su m:in'h>do, Kbfjel Mirlinoz.' 

Con el tin, pufs. de llevar á cabo 
!••• •rit-jción del denr.üd.ido Melchor 
Huerga Domínguez, ausente, se ex
tiende ol presente edicto, que so 

insertará en el BOLSTÍN OFICIAL de 
esto provincia. 

Dirio eu Castrocontngo á 20 de 
Noviembre de 1907.—Francisco Ca
labozo.— E ! Secretario, l!>,f ,el Mar
tínez. 

Do» Agustín Franco, Juez munici
pal de este distrito. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará aió ito, re
cayó sentencia cuyo encabez imien-
to y parte dispositiva dicer: 

«Sentencia.—En Bastillo del Pá
ramo, á doce de Noviembre de mil 
novecientos siete; el Sr. D. Agustín 
Franco, Jaez momcipal del mismo: 
habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal civil, segui
do á instancia de D. Cipriano Gon
zález Trigal, vecino da Anebes, con
tra D Gerardo Luengo Prieto, que 
lo es de la ciudad do Astorga, decla
rado en rebeldía, sobre pago de se
tenta y seis pesetas con veinticinco 
céntimos, resto del precio de una 
partida de carneros: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado D. Ge
rardo Luflugo al pago de las setenta 
y seis pesetas con veinticinco cénti
mos, y en las costas del juicio; y 
mediante la rebeldía, rjotifiquose la 
sentencia en los estrados del Juzga-
no, y pnbliquese el encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia, á no ser 
que el demandante optare por la no
tificación personal del demandado. 

Así por esta mi sentencie, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Agostía Franco • 

Y para que sirva de notificación al 
demando O. Gerardo Luengo, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 283 
da la ley de Eojuiciamiento civil, 
Urmo el presente en Bustillo del Pá-
mó á 13 da Noviembre de 1907.— 
Agust ín Franco.—Ante mí, Santos 
Martin. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S ' 

Gontribución rústica.—i." al 4'.° triT~ 
mestres ¿« 1900 y 1907 • 

Don Benjamín Guerrero, Agente 
ejecutivo de Hacienda en la Zona 

.de Vitlafranca, en el Ayuntámién-
to de Comf oaaraya. 

Hogo s-iber: Que en el expediente 
que instruyo na esta localidad por 
débitos de ia contribución y trimes-. 
tros •"'riba expresados, se ha dictado 
con fjchi 1.° del' c o m é a t e , la si-
guient') 

i Providencia.-—No Inbicsdo sn-
tisf-sebo les ileudevus que i conti-
nuacióa se expresar, sus descubier
tos con ia H'jciendu, ni podido reali
zarse los mismo; pcir el embargo y 
vont-i de los btouee muebles y se
moviente?, s.'-uerd,!' ja OJajor,ación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, enyo acto se verifi
cará bjjo mi presidencia el día 5 do 
Diciembre, i Us diez de ia mañana, 
siendo postoras ;»d:niü;biss an la su-
bíist.-f ias ¿ t u cub.,i-.{j ¡as des terce
ras pnrlea'del imperte de la capita
lización 

Not í'icuiae e.íta providencia i los 
rieudorrs. y á los acreaiior^s hipote
carios, er. su c':50, y anúncieso al 
público por medio do edictos en las 
Casas Jois is tor ia íes , y por los de-

V ' 
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más medios que expresa el art. 94 
de la lostruccióo.» 

Nombres de los deudores y fincas ¡ve 
se subastan 

De D. Ramón Morete, vecino da 
Cnc&belos.—Una tierra, al sitio de 
Valmajcr , lérmino de Narajola, de 
6 cuartales; capitalizada ea 30 pe
setas. 

Otra, en In SÜTairiñe, de 4 cuar
tales, capitalizada en ü& pesetas. 

Lo que hago público por medio 
del presente rmuocio; advirtieudo, 
para couocimiento de los que desea
ren tomar parte eu la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la I&strucción 
de 26 de Abril de 1900: 

1. " Que los bienes trabados y 4 
cuya encjenación se ha de proce 
der, son los expresados eq la prece
dente relación. 

2 . ' Que los deudores ó sus cau-
sahabientes, y los acreedores Lipo-
tecnnoe, ea su coso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. -. 

3 . ° Que los títulos de propiedad 
presentados de los inmuebles, están 
de manifiesto eu esta Oficina hasta 
el dio de la celebrscióu de aquel 
acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho ¿ exigir ningún otros. 

4. ° Que será - requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
to, que los licitadores depositen pre
viamente en la mepa de la Presideu-
cía el b por 100 del valor liquido de 
los bienes q u é i ntonteo rematar. 

5. ° Que es obligación dei rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y ptecio.de la adjudica
ción. . 

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por .negarse el 
adjudicatiirio á le entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósitoV que ingresará ea las 
arcas del Teeoró público. 

E n Campoiisrája á 10 de Noviem
bre de 1907.—Benjamir. Guerrero.— 
Pascual de Juan Flórez. 

Don Julio Llamís Prieto, Auxiliar 
de la Recaudación en el partido de 
Vsle:,eir, de Don Juan, en nombré 
del Arrendatario de las contribu
ciones de la provincia, D. Pascual 
de Juan Flórez. 
Hago saber: Que para hacer efeo 

tivo el débito de contribuciones de 
rústica, urbanaéinduetriai que com
prenden los silos desde 1905 hasta 
el tercer trimestre de 1907, inclusi
ve, se sacan á «ubasta los inmuebles 
embargados en cada uno de ios 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan: 

E n falencia de Don Juan 

Gn este Ayuntamiento so sacan i 
subásta las ft.'.casdeslindadas, en el 
domicilio de D." Paula Blanco, como 
local donde esta Recaudacióo tiene 
establecida su Oficina, el día 5 de 
Noviembre. 

De D. Bernardo de la Iglesia.— 
Una tierra, al camino de León, de 
una fcnegn, 4 celemines, igual á 34 
áreas y 24 centíáreas: linda O., he
rederos de D. Pablo Garrido; M., he
rederos de José Alonso; P., camino, 
y N . , tierra de herederos de MaD»el 

Alonso; tiene de liquido imponible 
b'65 pesetas. 

De Fernando Fernández Guerre
ro, vecino de Fresno de, Kt Vega.— 
Una viSa, á los Lebreles, hace 4 ce
lemines, igual á 9 áreas y 39 cent í 
áreas: linda O., herederos de Fran
cisco Prieto; M., Eugenio Roblef; 
P. y N. , erial; en 7 pesetas. 

Una tierra, á la Rsebooa, de 5 ce
lemines, ó sean 10 áreas y 70 centi-
áreas: linda O. , Bernardo Carpinte
ro; M., Pablo Marcos; P., Pedro G i -
gosos, y N . , Gaspar Martínez, eu 
11 pesetas. 

De D. Martin Garcio, vecino de 
Fresno de la Vega.—Una tierra, & 
las majadas de Cabanas, de 3 cele
mines, igual á 8 áreas y 42 centi-
áreas: linda O., prado de Pedro Gi-
goeos: M., Andrés Carpintero, P., 
madriz, y N . , se ignora; en 3 pe
setas. 

De Cándido Barrieutos, de Villa-
braz —Una v iña , á los Melgores, de 
una fiuega, igual á-28 áreas y 17 
centíáreas: linda O. y M., Emeterio 
Barreñada; P., carretera, y. N. , sen
da del Cerroial; on 5 pesetas. 

De Pedro Giganto, de VilUdemor. 
—Una tierra, á las majadas de Ca-
bañas, hace una fanega, igual á 25 
áreas y 28 centiáreos: linda O-,'Ber
nardo Corpintoro; M., Domingo Ar--
teoga; P., chopera do Cabanas, y 

,N. , Francisco Bodego; en 13 pe
setas. 

Una tierra, á la Racho, de 5 ce
lemines: .linda O. , camino; M., 
Quintín Fernández; P., Pablo Mar 
eos, y. N . , Félix Prieto; ,en 9 pe
setas. '•, 

De Antonia Duque.—Uua casa, á 
la'callo del Portille: linda derecha, 
Pedro •Barriectos; izquierda, Manuel 
Alonso (herederos), y espalda, Justo 
Crespo, en 30 pesetas. . 

De Juan Pérez Duque.—Un bar-
ciliar, á lasPeelugos.de 9'celemmes, 
igual á 1M. áreas y 26 contiáreas: 
linda O., Lorenzo Sandio; M.^Cer 
séréo' Blanco; . ? . , . José Alvarez, y 
N . . Silvestre Melón; en 8 pesetas. 

Otro, á las Paneras; de 5 celemi
nes, igual á .10. áreosVy 70 centi-
reas: ' linda O:, Victorino González; 
M., Pedro Sauz; P.,rPedro Duqiic, y 
N . , Felipé Berjóo, en 4'60 pesetas. 

Ayuntamiento de tresnó de la Vega. 

. Se sacan á subasta en este Ayun
tamiento las fincas embargadas á 
los contribuyentes deudores para el 
día 3 de Diciembre, en el local del 
Ayuntamiento, á las once de In ma
ñana . 

De D. Domingo Bodega Bodega. 
—Un barcillar, en Fresco, á las 
Provainas y camino real, d e i cuar
tas, igual á 17 áreas y 12centi-
áreaf: Moda O., liaderón; M., Lucio 
Acdrés; P . , camino, y N . , Román 
Fernández,.en 4 pesetas. 

De D . Pedro L ó p e z . — U o o huer
ta, á la madriz de la viña, hace me
dia hemina, igual á 4 áreos y 28 
centíáreas: linda O . , huerta de Do
mingo Morán; M . . Juan Arteaga; 
P . , madriz, y N . , huerta de Romtn 
Fernández. 

De D. José Morán Moría.—Una 
huerta, á la fuente de Sun Miguol, 
hace 70 estadales, igual á ü ureas y 
70 centíáreas: linda O., huerta de 
Pedro Liébano; M. , camino; P., 
huerta de Antonio Rudriguez, y N. , 
huerta de Nicolás Robles; en 10 pe
setas. 

De D. Miguel Carpintero (herede
ros).—Una sebe pradera, á las eras 

de Taüfr, hace 300 estadales, igual 
á 28 áreas y 17 centiárea?: linda 
O., sebe de Antonio Pristo Fernán 
dez; M.. vallado; P., con la Media
na, y N . , con las eras; en 35 pese
tas. 

De D.' Maria Bodega Guerrero.— 
Una tierra, ni camino de Cubillas, 
de media hemina, igual á 4 áreas y 
70 centíáreas: linda O., dicta cami 
no; M , Pedro Robles; P-, Braulio 
Martínez (herederos), y N . , viña de 
Marcelo Miguélez; en 2 pesetas. 

De Maria Martínez.—Uua casa, 
á la calle del Foricigal: linda O., 
dicha calle; M., Fermina Martínez; 
P., hueito de Micaela Moiáo, y N , , 
herederos de Salvador Prieto; en 3 
pesetas. 

De Braulio López (herederos).— 
Una tierra, al Zuzadal , de media 
fanega, igual ¡i 14 áreas y 9 ceuti-
árear: linda O., Francisco García 
Matanza; £'., raya de la Granja, y 
N., herederos de Pedro Gigosoe; en 
4 pesetas. 

De Pedro Muelas.—Una tierra, á 
Mejidss, de una hemina, igual á 
9 áreas y 39 centíáreas: linda O., 
Alberto Arteaga; M., senda de Me-
jidas; P., Pablo Marcos, y N . Nico
lás Robles; en 4 pesetas. 

De Joaquiu Marcos Fuentes.— 
Una huerta, al cementerio, hace 
una hemina, igual á 8 áreas y 58 
centíáreas: linda M., Valentía Me
lón; O., María Gigosos; P., Fran-' 
cisco Gigosos, y N. , camino y ma 
driz en medio; en.á pesetas. . . 

. De D. Narciso Andrés .—Un huer 
• to, de media hemimi, igual á 4 
áreas y 28 centiáreás",. a" ¡a calle 
nueva del Formigal: linda' O., Mi
guel Morán Gigosos, y. lo: mismo 
por el M.j P., casa y calle, y N , , 
Josefa Gáícia; eú S'60 pesetas. 

hn el Ayuntamiento ~ie Pajares de los 
' Oteros 

E a - este Ayuntamiento tendrá 
lugur la subasta, en el " local del 
mumo,- y á Its oñce -dé la mañana 
del día' 6 de Diciembre, de las fincas 
siguientes: ;.' '• ' . ' 

De D. Angel Morán López, veci
no de Fresno.—Una tierra, en Vi -
llabonülos, al prado, de 6 celemines; 
igual á 14 áreas y 10 centiáreás: 
¡inda O., Fraociscd Carpintero; M., 
con otra de Patricio Monsiila; P. y 
N. , con prado del mismo; on 3 pe
setas. 

Do D. Bruno 'Carpintero.—Uua 
v iña , en Villabonillos, al Cerrajal, 
hace $ celemines, igual á 14 áreas 
y 10 centíáreas: linda O., senda; 
M., herederos de Juan Mateos; P., 
Nicolás Fernández, y N. , Francisco 
Martínez; en 4 pesetas. 
. Otra, en Morilla, á tras de San
tiago, de 6 celemines, igual á 14 
áreas y 10 centiáreás; linda O , Gre
gorio Matat ígui ; M., camino; P., 
Miguel Morán, y N . , Juan Fonseca; 
en 4 pesetas. 

Da D. Francisco Gardo Fuentes. 
—Una viña barcillar, en Villaboni
llos, a la cuesta, hace 6 celemines, 
igual á 14 áreas y 10 centiároas: 
linda O., Ana María Miguélez; M., 
Angel Monio; P., camino, y N. , 
Ambrosio Melón; on 4 pestos. 

De D. Francisco Tapia—Una v i 
ña, en Morilla, á tras de Santiago, 
hace 14 áreas y 10 centiáreás: linda 
O , Bruno Carpintero; M., camino; 
P., Ambrosio Tapia, y N . , linderón; 
en 4 pesetas. 

De D. Gregorio Fernández.—Uua 

viña, en Villabonillos, á los mula
dares, de una hemina, igual á 8-
áreas y 56 centiáreás: linda O., V i 
cente Prieto; M. , Juan Mateos; P . , 
camino, y N . , Silvestre Matatagui, 
en 2 pesetas. 

De D. Gaspar Mart ínez .—Una 
tierra, en Villabonillos, al Ortal, 
hace una hemina, igual á 9 áreas y 
40 centiáreás: linda O., Santiago 
Garcie; M. , camino del Ortal; P.„ 
camino de Us estacas, y N., Euge
nio Marcos; en 2 pesetas. 

De D." Gaspara Marcos.—Un 
barcillar, en Morilla, ú las Malas, de 
2 hemioas, igual á 17 áreas y 12 
centiáreás: linda O . , de Benito Mar
cos; M . , camino de las Malas; P . y 
N . , Gregorio Merino; en 8 pesetas. 

De D. Isidoro Robles.—Uua viña, 
en Villabonillos, 4 la senda do la 
Galga, hace una fanega, igual á 2 5 -
áreas y 68 ceutiáraas: linda O . , di 
cha senda; M . , Baltasar Alonso; P., 
Miguel Fernández, y N . , Urbano 
Santos; en 6 pesetas. 

De D. Isidoro Solía.—Una viña, , 
en Villabonillos, al Foro, de 4 cele
mines, igual á 9 áreas y 40 cent i 
áreás: linua O. y M., Juan Fernán
dez; P., Gregorio Prieto, y N. , M a 
tías Garrido y Luis Nicolás; en 2. 
pesetas. 

Otra, en dicho término, al camino-
de Valencia, de 5 celeminés, igual, 
á 11 áiens y 75,ceutiái'ea8: linda O.. 
y' P . , Tomás Garrido; M . , Manuel 
Guerra, y N . , José García, en 2'25, 
pesetas. 

De Pelayo Melón, vecino de Cubi
llas.—Un prado, en'.'VoliHa, á las , 
Morgaü,s, hace - 4 celemines: linda 
O., pastos del Concejo d é la villa;. 
M., prado de Zóilo Baro; P.,lFroilán 
Melón, y N . , prado del común; en 
6'pesetaB. 

Da D. Manuel Aparicio, vecino de-
Guseados.—Una tierra, en üiaja l , 
á'las Barreras, do. 5 heminas, igual, 
á 47 áreas: linda O , Antonio San
tos; M., Dionisio Prieto; P . , Miguel 
Fernández,- y N . , Mariano Santos; 
en 8 pesetas.. ' . . ' 

De D¿ Isidro Lozáno, vecino de . 
Matelboa.—Un arroto, en Fuentes, 
á los piados, de una hemina: linda. 
O., Joaquín .Melón; M., pradera; P.,. . 
camino, y N . , Manuel Santos; en 2 . 

Las subastas han de tener lugar 
bajo las condiciones sigaiontee: 

1. ° Los deudores y los acreedo
res hipotecarios, podrán librar sus 
fincas pagando.el principal y costas 
causadas hasta el momento del re
mate. 

2. " Los licitadores se han de 
conformar con los títulos que exis
tan de cada una do las fincas hasta 
el momento de la subasta. 

3. ° Para tomar parte ha de con
signarse previamente en la mesa de 
mi Presidencia e) 5 por 100 dai l í 
quido de los inmuebles que intec-
too rematar. 

4. ° Que en el acto se ha de en
tregar la diferencia que exista entre 
la cantidad depositada y en la que 
se hubiere rematado, y de no hacer
lo, perderán el depósito. 

Villamañáu á 8 de Noviembre do 
1907.—Julio Llamas.—El Arrenda
tario, Pascual de Juan Fiórez. 
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